[bookmark: _GoBack]VOTO PARTICULAR DEL COMISIONADO LUIS GUSTAVO PARRA NORIEGA, EN RELACIÓN CON LA RESOLUCIÓN DEL RECURSO DE REVISIÓN 03509/INFOEM/IP/RR/2018, PROMOVIDO EN CONTRA DEL SISTEMA MUNICIPAL PARA EL DESARROLLO INTEGRAL DE LA FAMILIA DE TULTEPEC.

En términos de lo dispuesto por el artículo 189, párrafo primero, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; 14, fracción XI, del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios; 31, segundo párrafo y 44 último párrafo, de los Lineamientos de las Sesiones del Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, emito el presente Voto Particular por no compartir en su totalidad las consideraciones que sustentan la Resolución del Recurso de Revisión 03509/INFOEM/IP/RR/2018.

Garantizar el acceso a la información de los documentos que acreditan el nivel académico de quienes ocupan cargos en la administración pública, permite a la ciudadanía verificar que los servidores públicos cuentan con el grado académico con el que se ostentan, así como si su perfil profesional es idóneo para desempeñar el cargo encomendado.

Cuando se está en presencia de una probable colisión entre el derecho de acceso a la información pública y el derecho a la protección de datos personales, es necesario destacar que ambos cuentan con el mismo valor toda vez que son concebidos en la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, por lo que,  uno no puede prevalecer frente al otro; ello sin dejar de lado que ningún derecho es ilimitado.

Para una correcta ponderación de ambos derechos, es necesario realizar el juicio de ponderación que se rige por la exigencia y observancia de tres momentos: el juicio de idoneidad, el juicio de necesidad y el juicio de estricta proporcionalidad. La fotografía, es un requisito para la expedición del título profesional y constituye un elemento indispensable de identidad, pues su objetivo es justamente que su titular lo utilice para identificarse frente a terceros, como la persona que cuenta con los conocimientos para ejercer la profesión que se indique.

El título profesional, se integra por un conjunto de elementos cuya concurrencia simultánea permiten identificar clara e indubitablemente que una persona determinada cuenta con los conocimientos necesarios para desempeñar una profesión y que por ello se ha emitido la respectiva patente; por lo que hace al curriculum vitae, si bien, no es documento de carácter oficial, permite también identificar el perfil profesional o el nivel de preparación y experiencia de una persona; de tal suerte, considero pertinente emitir el presente voto particular de la Resolución que nos ocupa, en razón de que se instruye la entrega del título profesional y del curriculum vitae en versión pública en la que se elimine la foto.

Por lo que respecta al Título Profesional, de conformidad con el artículo 1° de la Ley Reglamentaria del Artículo 5° Constitucional, Relativo al Ejercicio de las Profesiones en la Ciudad de México, el Título Profesional es el documento expedido por instituciones del Estado o descentralizadas, así como por instituciones particulares que tenga reconocimiento de validez oficial, a favor de la persona que haya concluido los estudios correspondientes o demostrado tener los conocimientos necesarios de conformidad con la legislación aplicable; de acuerdo con la disposición contenida en el segundo párrafo del artículo 5° de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, que traslada a la ley antes mencionada la determinación de las profesiones que necesitan título para su ejercicio en cada Entidad. Asimismo, el artículo 3° de la Ley Reglamentaria en comento, condiciona la obtención y registro del título profesional o grado académico equivalente para la obtención de la cédula de ejercicio.

El artículo 13, fracción III, de la Ley Reglamentaria multicitada,  prevé que el Ejecutivo Federal, por conducto de la Secretaría de Educación Pública, podrá celebrar convenios de coordinación con los gobiernos de los Estados para la unificación del registro profesional y establecer los requisitos necesarios para el reconocimiento de los títulos profesionales, así como los de forma y contenido que los mismos deberán satisfacer.

De ahí se advierte que la fotografía de los títulos y el sello que entre esta y el documento se estampa, es un requisito común en todos los títulos profesionales con independencia de la institución pública y la Entidad en la que se expide. En el caso en estudio, el solicitante  requirió saber el nombre, tipo de contratación, sueldo, prestaciones, horario laboral y curriculum del responsable de la unidad de transparencia y del personal que labora en la unidad de transparencia del Sujeto Obligado, a lo que la ponencia Resolutora considero en la versión pública el título profesional del titular de la Unidad de transparencia y del personal que ahí labora, servidores públicos que debido a la importancia de su encargo en el sector público, deben contar con el perfil adecuado y los conocimientos necesarios; en este sentido, para que las personas puedan participar en el debate público, manifestar sus ideas y ejercer una adecuada participación en torno a las acciones de gobierno y fomentar un proceso permanente de rendición de cuentas, se requiere del ejercicio pleno del derecho de acceso a la información pública, así lo considera el Pacto de Derechos Civiles y Políticos en su artículo 19. Numeral 2; la Convención Americana sobre Derechos Humanos en su artículo 13.Numeral 1; la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 6°, la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México en su 5° quinto y las disposiciones nacionales aplicables en materia de transparencia y acceso a la información. 

Acceder a la fotocopia del título profesional, acredita la experiencia académica de quienes ocupan cargos en la administración pública, permite conocer con toda certeza y de manera indudable si las personas que se desempeñan como servidores públicos tienen el perfil idóneo para desarrollar las actividades y atribuciones que se deriven de este.  Al respecto, se debe tener presente la naturaleza del título profesional, que consiste en ser un documento de identificación para que frente a terceros su titular se acredite como profesional de algún área de estudio, por lo que su entrega total, justamente tiene el efecto de que las personas puedan corroborar la identidad de quien se ostenta como profesionista.

Frente a esa situación, la Ponencia Resolutora, ha determinado testar la fotografía como una medida de protección en su condición de dato personal; por lo que desde su punto de vista no es necesario que el ciudadano acceda a la fotografía para determinar la idoneidad del funcionario. Desde mi perspectiva, la reflexión debe situarse en otro terreno ya que, en efecto, no se trata de que la fotografía permita determinar la respectiva idoneidad profesional, por el contrario se trata de analizar la publicidad a partir de su propia naturaleza como documentos de identidad para acreditar frente a terceros que se tiene una patente como profesionista. 

Ahora bien, suponiendo sin conceder, que se trate de una probable colisión de derechos entre el de acceso a la información del particular  y el de protección de datos personales del servidor público, es necesario destacar que ambos cuentan con el mismo valor, son concebidos en los mismos ordenamientos y, en consecuencia, uno no puede prevalecer frente al otro en todos los casos, por lo que es obligación del operador constitucional determinar, en cada caso, el grado de intensidad que debe respetarse para que ambos principios prevalezcan.

En estos casos, se debe realizar la ponderación que se rige por la exigencia de observar tres juicios: el juicio de idoneidad, el juicio de necesidad y el juicio de estricta proporcionalidad. La medida propuesta debe cumplir con los tres y la ausencia de uno solo de ellos impediría la existencia del derecho, el cumplimiento de los tres permite identificar la medida indispensable que permita que los derechos en cuestión prevalezcan.

a) [bookmark: _Toc464749292]Juicio de idoneidad.

El derecho de acceso a la información se plantea a través de la solicitud para acceder al título profesional, documento que se integran por una serie de elementos, cuya concurrencia simultánea aporta mayores elementos de convicción sobre su legalidad.

De tal suerte que, la ausencia de un elemento de relevancia como la fotografía dificulta que el título cumpla con el propósito para el cual es expedido, que es la de ser un documento de identificación de su titular. Por lo tanto, acceder al documento íntegro es la medida idónea para que el recurrente satisfaga su interés de verificar el grado o grados académicos con las que se ostentan quienes desempeñan un cargo público. Asimismo, esta documentación en algunos casos, también permite verificar que el servidor público tenga el perfil adecuado o exigido para el cargo.

b) Juicio de Necesidad.

Para que se vea satisfecha la  pretensión del particular y su derecho sea respetado, no es suficiente con que se entregue una versión pública del título profesional, sino que al ser estos documentos para acreditar el nivel de estudios profesionales, es necesario que el solicitante acceda a ellos con fotografía, pues junto con el nombre puede ser contrastado con cualquier otro documento con el objeto de verificar que se trate de la misma.

Lo anterior, en virtud de que la entrega completa del documento de identificación analizado, acredita que los funcionarios públicos cumplen con el perfil señalado en la ley o el idóneo si es que no existe un perfil de puesto aprobado por autoridad competente, con lo que se fortalece la cultura de la rendición de cuentas y el debate informado en una sociedad democrática. Restar un elemento como la fotografía reduce su valor y disminuye sensiblemente los elementos de convicción sobre la legalidad del documento.

c) Juicio de estricta proporcionalidad.

La medida propuesta debe ser estrictamente proporcional y constituir la mínima afectación posible al otro derecho involucrado (derecho a la vida privada), de tal forma que el de protección de datos personales retroceda en la estricta e indispensable proporción para que el de acceso a la información prevalezca, sin que, desde luego, desaparezca el primero.

En este caso, es evidente que acceder al título profesional de servidores públicos, tiene la finalidad contar con los elementos necesarios que  permitan a cualquier persona verificar el grado académico con el que se ostentan los servidores públicos y de ser el caso, que su perfil profesional es acorde con el idóneo o exigido para el desempeño del cargo público, los documentos que se entreguen deben tener el mayor número de elementos sobre la identidad de su titular y la profesión y grado.

Así, la estricta proporcionalidad en la valoración de los datos que deben entregarse como públicos en título profesional, deviene de la naturaleza de los mismos,  que es la de ser documentos de identificación, respecto de la profesión que puede desempeñar una persona al haber sido autorizado para ello; en efecto, no se trata de una invasión a la intimidad o la vida profesional del titular del dato, ya que su intensión al tramitarlos y obtenerlos es ponerlos a la vista de cualquier tercero, frente al que quiera acreditar su patente de profesionista. 

En sentido contrario, testar la fotografía va en contra de la naturaleza del título profesional que es la de identificar plenamente a su titular, como el profesional capacitado para ejercer la profesión para la cual se le ha autorizado. 

Por lo que respecta al currículum vitae, el mismo no cuenta con validez oficial, se trata de un documento que permite verificar el perfil y experiencia profesional de los servidores públicos; en este caso, cuando la información se solicita de servidores públicos cuyo rango o importancia de sus funciones tales como mandos medios o superiores, debiera entregarse íntegra, ya que existe el interés público de que las personas conozcan a los servidores público, lo mismo sucede cuando independientemente del rango, se trata de servidores públicos que brindan atención directa como puede ser en la Unidad de Transparencia.

De acuerdo con lo expuesto, no debe ser procedente restringir el acceso a la fotografía en el currículum vitae; en efecto, los datos personales que obran en los archivos de los sujetos obligados,  debe analizarse en función del principio de finalidad y a partir de una prueba de interés público, con base en los elementos de idoneidad, necesidad y proporcionalidad, de conformidad del artículo 184 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, con el fin de ponderar la clasificación de la fotografía, con el beneficio que provocaría a la sociedad el hacer público el mismo, en relación con cada documento.
 
En ese orden de ideas, la idoneidad, respecto de la publicidad de la fotografía en un documento como el curriculum vitae, es porque este resulta ser el documento de presentación de un servidor público en el que pueden identificar sus conocimientos académicos y profesionales y corroborar que lo hagan idóneo para el cargo, de tal suerte, en función de que este documento tiene por efecto ser un medio de presentación, la fotografía debe considerarse pública, ya que permite verificar a los ciudadanos, conocer al servidor público que se presenta con dicho documento.
 
Se acredita la necesidad de la publicación de la foto, toda vez que, debe prevalecer el derecho de acceso a la información frente a la clasificación de las fotografías localizadas en los documentos en donde consten los conocimientos, habilidades y experiencia profesional de los servidores públicos, ya que su acceso, permite corroborar que efectivamente el documento corresponde al servidor público que lo presenta.

La proporcionalidad, en la publicidad de la fotografía, se acredita, a partir de que el bien jurídico tutelado, protección de datos personales de servidores públicos, no encuentra una afectación directa, en función de que es mayor el beneficio para la sociedad, ya que la fotografía en este documento puede ser un medio para verificar la identidad del servidor público y, cotejarlo con otros documentos como aquellos en los que se acreditan estudios académicos; por tal motivo, el dato en comento constituye información que reviste un interés público y no existe menoscabo en el derecho a la intimidad del titular del dato personal, cuando se entrega información que guarda relación directa con los documentos que demuestras sus competencias profesionales y conocimientos académicos, como los que se incluyen en el curriculum vitae; por lo que, no resulta adecuado clasificarla en términos del artículo 143, fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

En atención a las consideraciones antes señaladas, es posible verificar que el título profesional y el curriculum vitae, se integran por un conjunto de elementos cuya concurrencia simultánea permite realizar su función, la de ser documentos para identificar clara e indubitablemente que una persona determinada cuenta con las capacidades para desempeñar una profesión y que ha sido autorizado para ello.

En conclusión, la manera más garantista del derecho de acceso a la información en el Recurso de Revisión que nos ocupa, sin violentar el derecho a la protección de datos personales de servidores públicos, debe ser la entrega del título profesional y curriculum vitae con fotografía, debido a que la naturaleza de estos documentos es la de ser el medio de identificación de los profesionales frente a cualquier actuar.
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